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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
 

Siendo las 8:00 a.m., del 05 de mayo de 2020, se fija por el término de cinco (05) días 
hábiles para su notificación, la Resolución CJR20-0095 del  04 de mayo del 2020 “Por 
medio de la cual se corrige un error formal en la Resolución CJR20-0080 de 30 de 
marzo de 2020, por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización de 
las inscripciones en los Registros Nacionales de Elegibles conformados para proveer 
los cargos de funcionarios de la Rama Judicial como resultado del Concurso de 
Méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA13-9939 de junio 25 de 2013” 
(Convocatoria 22 ). 
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